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INSTRUCCIONES  PARA  LOS  ASPIRANTES  EN  LAS  PRUEBAS  DE  PROCEDIMIENTO 
SELECTIVO  DE  INGRESO  EN  EL  CUERPO  DE  SECUNDARIA  PARA  LA  ESPECILIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CONVOCADO POR LA ORDEN 22/2020 DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 

 
1. Deberá ir provisto/a del documento nacional de identidad, o documento equivalente del país de 

origen, pasaporte o permiso de conducción en que aparezca la fotografía de la persona titular, acom-

pañado, en su caso, del documento acreditativo de la identidad de las personas extranjeras residentes 

en territorio español, expedido por las autoridades españolas. Durante las pruebas escritas déjelo so-

bre la mesa de forma visible durante todo el ejercicio. 

2. No podrá tener objetos, que no queden detallados por la convocatoria, sobre la mesa ni coger nada 

durante las pruebas escritas sin permiso del tribunal. 

3. Numerará los folios utilizados para la realización de las pruebas escritas y colocará la pegatina iden-

tificativa en cada uno de ellos. Queda prohibido anotarse el número o quedarse con algún ejemplar. 

Deberá utilizar ambas caras del folio. 

4. No podrá levantarse durante el examen bajo ningún concepto, sin haber sido previamente autoriza-

do/a. 

5. Queda  prohibido  el  uso  de  dispositivos  electrónicos  (teléfonos  móviles,  relojes…).  Deben  estar 

apagados durante la prueba. 

6. Deberá  mantener  los  pabellones  auditivos  visibles,  para  verificar  que  no  se  utilizan  dispositivos 

auditivos no permitidos. 

7. La persona aspirante que renuncie a realizar el ejercicio debe permanecer como mínimo 20 minutos en 

el aula hasta que el tribunal le autorice a abandonarla y firmar la entrega de la prueba. 

8. Al finalizar los ejercicios grapará todas las hojas (usadas o no) y  las pegatinas junto al examen. Pos-

teriormente se introducirá en un sobre aportado por el tribunal. 

9. Las convocatorias de actuación ante el tribunal se realizarán en único llamamiento, siendo excluidos 

del procedimiento selectivo quienes no comparezcan. En el caso de actuaciones individuales se rea-

lizarán dos llamamientos diarios (mañana y tarde). 

10. Quedarán decaídas en su derecho las personas que se personen en los lugares de celebración una vez 

iniciadas las pruebas. En el supuesto de concurrir una causa de fuerza mayor, el tribunal podrá apre-

ciar las circunstancias alegadas y admitir a la persona aspirante, siempre que no haya finalizado el 

ejercicio correspondiente y que dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto 

de aspirantes.  
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11. Los llamamientos de los tribunales se realizarán en los locales donde se estén celebrando las pruebas 

con catorce horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas.  

12. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por la primera de aque-

llas cuyo primer apellido comience por la letra F, según Resolución de 21 de enero de 2019. 

13. Para garantizar que el concurso oposición se realice conforme a los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, los tribunales por resolución motivada podrán determinar, previa audiencia de la persona 

interesada, la expulsión de un/a opositor/a, y en este caso pasará a formar parte de la lista de perso-

nas aspirantes excluidas y no figurará en la lista de interinidad. 

14. Se tendrá en cuenta cualquier otra indicación que contemple el Plan de contingencia de la Conselle-

ria de Educación, Cultura y Deporte por la situación de pandemia COVID-19. 

 

 

Valencia, 27 de abril de 2021 
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